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AUMENTO BE CAPITAL Y REFORMA Bf 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

INPRISMAR €. LTDA. -----------=-- 

CUANTIA : R/. 1300.000,00 

En la ciudad de Guayagul, Uapital de la Provincia el 

Guayas3. República dul Ecuador. hoy Va] da a an, 

  

   
   

    

  

mil novecientos nous 

ALBERIO —ERBAPILLA PODERO, —Notario Cuarto el cantón 

comperscs la non PAOLA, DELFINI DE GARZOZI/quien. decla 

ser ecuatoriana, casado esecutiva, en su calidad de 

de la conc INMOBILIARIA PRINCESA yDEL MAR IN MAR. 

C.LTDA.. Ar naciona lidnd rouatorans Y bs compareciente/ es 

may. de cdad, con meta esta “ludad de Guayaquil, a 

quien de 2onocer doy fé. Blen Instruida sn el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede como queda 

indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó una minuta dol tenor cisuiemte: ES NOTARIO.) 

Sirvuse autoricar en el Regístro de Escrituras Públicas que 

se encuentra A su (argo, una de Aumento de Capital y 

Reforma dr Estatuto “oclal al tenor de la siguientes 

INTERVINIENTE. - _Comparece a la 

celebrarión y otorgamiento de esta Escritura Pública ls 

señora PACLA DELFINI DE GARZOZM en zu ualidad de Cro y 

cláusulas: 

  

com tal. Representante A de [INMOBILIARIA PRINCESA  LDEL 

MAR if LTTA. y como consla de la copia del 

e nombramien ptado e 7 crito que se agregará a la matriz 

de estx jp trumento, Ln además comparece expresamente    

RSTATOTO CSOclAL DE LA COMPAÑIA * a, 

      

  

    

   



autorizada por la Junta General Universal de Socios d la 

Compañia. en sesión celebrada el dipciuiate sl mil 

novecientoa nuventa y ¿1n0o, /contormo consta de La copia 

certificada que Aambién se agregará a la matriz e este 

A mparoriente es de naolonalidad 

ecuatrria IA s/ímutiva, mayor de edad y domiciliada 

en Guayaquil 

SEGUNDA. ANTECEDENTES .- 6.) Mediante Escritura Pública 

otorgsda snte la Notaria —Vigósima Séptin del Cantón 

Guayaquil, Abugada Katia Murrieta de Ayyla, el nueve de 

Febrero de m11 novecientos vcbenta y dus « inecrita en sel 

Registr: Mur iatjl delo Canlón Guayaquil o fojas once mil 

etento: tias na yoo aebeo a one mdd eternos. sesenta y sela. 

número dos mil trescientos treinta y uls-te del Registro 

Mercantil y unotada bas el nóúmyro cinco mil novecientos 

setenta U*1 Repertorio. el eracol de rs ¿el mismo año, se 

constitu la Compañía INMOBILIARIA ALICANTE C.LTDA. con un 

Capita] 3ocisl de CIEN MIL 00/100 SUCRES  (S5/.100.000,00); 

” (>) - La Junta General Univorsal de Socios de la Compañía, en 

belén celebrada el vzinte de Asosjó de mil novecientos 

ochente y ssote, Y cenvlv1 por unanimidad de votos: 

1.- Autorizar la Reactivación de la Uumpañia INMOBILIARIA 

ALICANTE “.LYDAY en proccon de liquidación: (2) Aumentar sl 

Capital Social de la Cempañía en SEISCIENTOS MIL 00/100 
SUCRES *2*.5201,000,00), vagando la mitad del valor de las 

particiraciunos en la forma anotada en la claúsula quinta, 

con lo cual +1 capital de la Compañía sería de SETECIENTOS 

MIL 00-100 SUCRES (S/.700.000.00); [3/- Autorizar el cambio 

e 

ip 
. EA 

   



de denominación de la Compafíía, de tal manera" cuen ¿do * / 

"INMOBILIARIA PRINCESA DEL “G_MAR. A 
A 

y 4.- Reformar los Estatutos Sociales 

sucesivo se demomi 

INPRISMAR C. LTDA."”; 

    
     

  

en los artículos ro y quinto. Autorizando a su Gerente 

a otorgar la respeotiva Escritura Pública la que se 

solemizó ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el vientiocho de Octubre de mil 

novecientos ochenta y siete e inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas veinte y un mil 

seiscientos setenta y seis a veinte y un mil seiscientos 

ocochenta y sels, número seis mil cincuenta y dos del Registro 

Mercantil y anotada basojoz número ocho mil quinientos doce 

del repertorio, el treinta y uno de Mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve; 0).- La Junta General Universal de Socios 

de la Compañía, en sesión celebrada 1 día diecisiete de 

Julio de mil novecientos noventa y Cinco, decidió aumentar 

el Capital Social de la Compafiía en UN MILLON TRESCIENTOS 

MIL 00/100 SUCRES  (S/. 17"300.000,00) pagando el cincuenta 

por ciento del valor de las participaciones y Reformar el 

Estatuto Social de la Compañía, en los términos constantes . 

en el Acta de la mencionada sesión de la Junta General 

Universal de Socios celebrada el día diecisiete de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, copia certificada de la 

cual se acompaña como documento habilitante para ser 

incorporada a esta Escritura Pública. y 

TERCERA . - DECLARACIONES.- Con tales antecedentes la señora 

PAOLA DELFINI DE GARZOZI, a nombre y en representación de 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR C. LTDA, en su 

 



i 

calidad de Gerente. fáeclara: > PÁIMERO. - Que se aumenta el 

Capital Social de la Compafiá'en la cantidad de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/.1”300.000,00) mediante la . 

emisión de mil trescientas (1.300) nuevas participaciones 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, las 

mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma y modo 

que constan en la copia certificada del Acta de  Jurta 

General Universal de Socios celebrada el dia A de 
, 

Julio de mil novecientos noventa y cincó declarando, 

además, bajo Juramento, que el Capital se haya correctamer.te 

  

integrado. Por lo tanto, una vez perfeccionado este 

Aumento de Capital la Compañia tendrá un Capital Social de 

DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2”000.000,00).- GUNDO. — Que 

la única y mayoritaria socia de la Compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana.- RCERO. — Que se reforma el 

Estatuto Social de la Compañia, en los términos constantes 

en la ya mencionada copia certificada del Acta de Junta 

General Universal de Socios celebrada el día diecisiete de 

Julio de mil novecientos noventa y cinco, la misma que, como 

ya ha sido dicho, se acompaña a la presente escritura cono 

  

documento habilitante. torice señor Notario la escritura 

con las solemmidades legales necesarias e nserte como 

documentos habilitantes los siguientes: a) Copia del 

nombramiento aceptado e inscrito favor de la señora PAOLA    

    
DELFINI DE GARZOZI como Gerentg de INMOBILIARIA PRINCESA DEL 

b) 
   

MAR INPRISMAR C. LTDA. ; opia certificada del Acta de la 

Sesión de la Junta General Universal de Socios de 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR C. LTDA. celebrada”



  

- Guayaquil, Noviembre 18 de 1.994 poa, 

- ira 

A eo $ 

Señora cn 
PAOLA DELFINI DE GARZOZI 
Ciudad Y 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de INMOBILIARIA 
PRINCESA DEL MAR IMPRISMAR C. LTDA/ en sesión celebrada el día de hoyyha resuelto 
nombrar a usted GERENTE"de la compañía, por el periodo de cinco años, Sontados a partir de la 
presente fecha,, rm 

9 En tal virtud, y de conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 
compañía, usted ejercerá la representación legal de la misma. Y * 

La compañía se constituyó originalmente con la denominación de INMOBILIARIA ALICANTE C. 
LTDA., según Escritura Pública otorgada el Y de-Febrero de 1.982,“ante la Notaria Vigésima 
Séptima del Cantón, Abogada Katia Murrieta de Ajala, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de 
Abril del mismo año, de fojas 11.148 a 11.186, número 2.337 del Registro Mercantil! y anotada bajo 
el número 5.870 del Repertorio. 

Mediante Escritura Pública otorgada el 28 de Octubre de 1.087 ante el Notario Quinto, Dr. Gustavo 
Faiconí Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil el 31 de Mayo de 1.989, se realiza la 

"Reactivación de la Compañía INMOBILIARIA ALICANTE C. LTDA. en liquidación, cambio de 
denominación por la de INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR IMPRISMAR C. LTDA., Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos. ¿ 

Dignese dejar constancia de su aceptación, firmando al pie de la presente. 

_ sera a Ole mn 
SARA ESCALA DE DELFINI 

Acepto el cargo de GERENTE'de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR IMPRISMAR 
C.LTDA.y Guayaquil, «Noviembre de 1.994 y 

  



  

  

Én le prezente fec queda inscrito este 

ni de. AA IN 

Folio(s) Af BOS Registro Mercantil No. . " IS 

07 Repertorio Na. GRS eS "> CN, 

Se erchivan los Comprosntes de pago por los o e - 

impuestos NC S,= 

¿Suayaquil, e > hh 

AB. HECTOR MIGUEL ALZGÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil deliCantén Gu 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE CIS” TR 

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR C. LTDA. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiate días del mes de 

Julio de mil novecientos noventa y cincvu en llas oficinas 

ubicadas: «n laa calles Nueve de Octubre No. 1911 y 

Esmeraldae. slendo las 13h00., se .reúne la Junta General 

Univeresl de Sucios de la Compuñiia INMOBILIARTA PRINCESA DEL 

MAR TNFETSMAR (C. LTDA.. con la presencia de la única y 

mayoritaria aznrcia de la Compañía cuyo nombre consta en la 

liata de asistencia dabidamente confeccionada de ¡conformidad 

con lo establecido on la Ley. s0noróbsa ESCALA “DE DELFINI 

por ems proploa derechos como propletaria de setecientas 

(7003) participaciones de un mil sucre cada una Todas 135 

participaciones se encuentran pagadas en su totalidad y dan 

deroach": a vote en laz: deliberaciones. Y 

Preside la Junta Genmral Universal de Socios la señora SARA 

ESCALA TE DELFINT. FPreuidente de la Compañía y a como 

secretaria la señora PAOLA DELFINI DE GARZOZ Aron / de la 

misma. quien certifica que la socia que asylete a esta Junta. 

constlinye la totalidad del capital social de la Compañía, 

esto es SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 70.000,00) 4 que ha 

resuelto renstitulrso en Junta General Universal de Socios. 

Comprobido +21 oquéra leral. al Preyidente declara legalmente 

instalada la seslón y la aeslstente acepta la celebración de 

q cl siguiento punto orden del día: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAIY DE LA 
    

    

la Jlunta rara tit 

AUMENTO DE ,APJT, 

   



COMFANIA: 

Por secretaría se procede a dar lectura al único punto del 

orden del dia gue dice: AUMENTO ÓE CAPITAL Y REFORMA DEL . 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. - - 

El Presidente de la Junta General pide empezar a tratar 

sobre el tema que consta en el punto del a día, esto 

es sobre e] aumento de vapital de la Compañíir. 

Pide la palabra la seño la Delfini de GarzozH, Gerente 
E 

de la Emrresa, quien manifiesta a la señora socia que existe 

la necesidad de que el Capital Social de la Compañía sea 

elevado con el. fin de cumplir con los requerimientos que 

  

sobre esta materia ha hecho la Superintendencia de 

Compañias, la cual ha fijado en Dos Millones d. sucres - 
A o 

(5/.2000.000,00) el capital mínimo «que debe tener una 
     
     

      
Compañia de Responsabilidad Limitada. ontinúa explicando 

que. adicionalmente. este aumento de capital logrará mejorar 

la posición financiera de la Empresa frente a terceros/ La 

señora de Garzozi termina sy exposición pidiendo a la señora 

socia que se pronuncie sobre este aumento de capital, el 

cual sugiere sea de ln millón trescientos “mil sucres 

(SS. .1 "300,000,00) «a ver pagados mediante aportes en 

numerario. de tal manera que el Capital aumentado alcance la 

  

suma de Dos millones de Sucres ] (S/-2000.000,00). 
* m . 

o 

Luego de realizar las respectivas iscusiones y 

deliberaciones sobre el asunto planteado por la señora 

Gerente la socia presente que constituye úl totalidad del 

capital accionario de la Compañía fresuelve: ¡> - 

- Aprobar el Aumento de Capital Social de la Compañía en



      la  cantided de UN MILLON TRESCIENTOS MXL4 OSUORES 

  

WA Le 

(57: 1"300.000,00), mediante la entsión de MIL TR AS 

(1. 300) PARTICIPACIONES ecumulativas e indivisibles ae un 
Te il» 

mil sucres cada una, a ser pagadas en numerario; = w 
Pr e 

- Que las mil trescientas nuevas participaciones de un mil 

  

sucres cada una que se emitan como consecuencia del 

“ ha resuelto serán suscritas por 

en proporción al número de sus LSD Í 

WEE 

Aumento de., Capital que 
/ 

la socia de la Compañ 
A     

  

a 

participaciones. 

- Que la socia que va a suscribir las participaciones a 

emitirse como consecuencia del Aumento de Capital 

resuelto, las pague en un cincuenta por ciento del total 

  

de su myvalor, el día en que ee otorgue la Escritura 

Pública de Aumento de Capital. fúe el saldo del aumento 

será pagado en el plazo de un año. 

- En consecuencia, una vez perfeccionado este Aumento de 

Capital, la Compañía contaría con un Capital Social de Dos 

millones de sucres (S/.2*000.000,00), el cual estaría 

dividido en dos mil (2.000) participaciones acumulativas 

e indivisibles de un mál sucres (S/.1.000,00) cada una, 

las cuales serán suscrita en su totalidad en proporción 

al número de .u pútorpectones por la socia de la 

Compañia. 

La Junta deja constancia de que, como consecuencia de. lo 

7 
anterior, se debe Puma Atado guinto del Estatuto 

Social de la Compañía. Ervconsecuencia, resuelve reformar 

el referido artículo. del estatuto social de la Compañía, el 
EEES 

na veg? perfeccionado el Aumento de Capital y 

po ES 
lon- l 

To, : 

 



reforma del Estatuto dirá: " ARTICULO. QUINTO.- CAPITAL. - 

El Capital de la Compañia será de DOS MILLONES de  sucres 
SA 

(S/.2"000.000,00), dividido . en dos mil (2.000) 
o sp e - A a 

participaciones acumulativa e indivisibles de un mil sucres 

(S/.1.000,00) cada una “Y Adicionalmente la Junta resuelve 

autorizar al Gerente de la Compañia, para que otorgue la 

respectiva Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatuto Social, y realice todas las eS tiones tendientes 

a perfeccionar los acuerdos de esta sesión. 

Finalmente, el Presidente de la Junta General Universal de 

Socios, manifiesta que se deja constancia del on. de los 

Ó documentos incorporados al expediente de esta 8 Mn. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja constancia que los documentos que deberán  ¿incorporarsa 

al expediente son: Y 

a) Lista de los asistentes y número de participaciones que 

representan, el valor pagado por ellos y los votos que le 

corresponden; y, / 

b) Copia de la presente acta suscrita por todos los 

asistentes con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo 

cual se reinstala la sesión procediéndose a leerla, la misma 

que queda aprobada por unanimidad de votos y sin 

modificaciones, firmando para constancia ¿el Presidente, 

todos los socios asistentes y el infrascrito Secretario que 

RESIDENTE; f) Paola 

  

   

certifica. f) Sara Escala de Delfini, a 

Delfini de Garzozi, GERENTE-SECRETARIO., 

   



Certifico que la presente copía es igual a sr 

nn 

A o 
PAOLA DELFINI DE GARZOZI 

Secretario de la Junta General Universal de Socios. 

     



| — 
el diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y Cinco.- 

PL AA PRECIO RARA IO! ARA Ad guisado] ¿Ned 

oo vel MITA A > ponche al dois! dbrbecienc BUE 00 0 
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surta lides bear e O DRAMAS 25 PARAR SL ÑO 

Regrgurnioios Airgarmnae arce a ña ida, SE ES ARIRA 

de iria sia ms PERDERÁ E IRA MAPA 9 Pra 
otloriapler, quien dla cqresteba en toda: 311, parter 38 A 

¿074 dy ap 1, * 

ratlilica sy 1ierma 1 Mee de AE ctricos El Notario.- Doy 
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INMORTITAPIA DRINCESA DEL MAR INPRISMAR 2. LTDA. 

RAI a DST TLOS 

e 
TT — _—_ .> 

Po xaro/la ad eta, ade Dent ' Y 

. PAOLA PET PUNTO DE GARZOZT 

C.5. 0907704803 

e 4n ello confiero esta /Q 15 DÁ 

 



  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Canton 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 22 de Agosto de 1995 de lo dispuesto 

en la Resolución No. 96-2-1-1-0005756 dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañífas de que ha sido aprobado el 

  
CUATIFICOS Que gun de toy; ys Un cumpliadunta de lo uri, 

do en 10 fuenlución fu 96-2=1=1-0003756, dictedo el 10 de Dtctan q 
bye de 1.996, per el| Intendente JuzÉgico de 10 UPigino de Qubya- 

gdl, aii incori de seta exspituya, lo ul emo combi une Ma 

MENTÓ DL CAPIYA EFORÍA DE ESTATUTOS de  IMMDIZLZARIA PRIN> 
CES DEL MS 1NPRZ VE €. LTDA... de fojos wo 11, 

Ól mo - 
de 

Regi etpo Mercenti2 y enotedo bejo el 

pio. -Byoyequid, veinte y ot 

    

   
Fubraya de - 

eros nevente y siste. -k] Registredor Merventi2 Puplen 
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Ta ROS IOHCEALVARADO 

Regiiiratior Aercantil Supl: nta 

del Custón Gy + tl


